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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ESPINARDO, DEL PLENO CELEBRADO EL 
DÍA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

===================================================================================== 

En Espinardo (Murcia), a 21 de marzo de 2018, siendo las 20:35 h, en el local de la Alcaldía, situado en 
calle Mahón, 7, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria bajo la presidencia 
de D. Andrés Francisco Guerrero Martínez, con la asistencia del Secretario-Administrador de la Junta 
Municipal D. José Vicente Montero García, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de 
Participación Ciudadana y Distritos: 

Asisten los vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Grupo PP: 

✓ Encarnación Guillén Gil (21:10 h). 

✓ Antonio Turpín Mateo. 

Grupo PSOE: 

✓ Andrés Francisco Guerrero Martínez (Presidente). 

✓ Francisco Andreu López. 

Grupo Ciudadanos: 

✓ Juan José Martínez Lozano (Vicepresidente). 

✓ Mª. Ángeles Ayala Martínez. 

Grupo Municipal de Ahora Murcia: 

✓ Sergio Pacheco Moreno. 

Grupo Municipal de Cambiemos Murcia: 

✓ Miguel Mérida Rodríguez. 

 

Como representantes de Asociaciones de Vecinos: 

Representante de la Asociación de Vecinos Joven Futura: 

✓ Fulgencio Mateos Besada. 

 

Ausentes: 

Grupo PP: 

 Ignacio Martínez Cascales (sin justificación). 

Representante de la Asociación de Vecinos de Espinardo: 

 José Antonio García Baños (con justificación). 
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Una vez comprobada, por parte del Sr. Secretario, la existencia de quórum necesario para que pueda ser 
celebrada, el Sr. Presidente abre la sesión, procediéndose a examinar los asuntos incluidos en el Orden 
del Día. 

 

1.- Aprobación, si procede del acta de la sesión anterior, de fecha 31 de enero de 2018. 

El Sr. Presidente, pregunta si algún vocal quiere hacer alguna precisión al borrador del acta que les ha 
sido enviado telemáticamente, a lo cual los Sres. Sergio Pacheco, del grupo Ahora Murcia y Miguel 
Mérida, del grupo Cambiemos Murcia, realizan las siguientes matizaciones al mismo: 

El Sr. Sergio Pacheco (Ahora Murcia) dice: 

- Que la Sra. Encarnación Guillén, en el punto 3.3., se retractó de su afirmación inicial de que se 
trataba del Facebook de la Junta Municipal. 

- En el 3.5. preguntó si existía informe del Servicio de Tráfico. 

- En la pregunta nº 2 hay que añadir que los solares que se encuentran en suelo urbano, “según la 
ordenanza”. 

- En el ruego nº 3, donde dice “Parques y Jardines”, debería decir “Limpieza Viaria”. 

 

El Sr. Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) dice: 

- Que en el punto 3.5. no afirmó que creía que existieran otras prioridades antes de instalar los tres 
pasos de peatones.  

 

Una vez realizadas las precisiones anteriores, el Presidente somete a votación el acta, siendo aprobada 
por mayoría, con 6 votos a favor (1 PP, 2 PSOE, 2 C’s y 1 Ahora Murcia) y la abstención de Cambiemos 
Murcia.  

 

2.- Informe sobre gastos producidos desde el último pleno. 

El Sr. Presidente informa de la relación de gastos, que se adjunta al acta. 

El Sr. Sergio Pacheco (Ahora Murcia) realiza varias preguntas sobre los gastos realizados, a las cuales les 
responde y da las explicaciones pertinentes el Sr. Presidente: Repintado pasarela en Rambla, derribo 
muro en calle Torrefalcó, reparación acera, orquilla metálica y bolardo en C/Clavel, reparación 
electricidad locales alcaldía, callejeros, reposición pilonas, drones, adecuación zona de juegos en C.P. 
Salzillo, servicio de ambulancia. 

El Sr. Miguel Mérida (CM) dice que cree que es exagerado el gasto en carnavales.  

Una vez resueltas todas las dudas, se produce la votación sobre la aprobación de los gastos, los cuales 
son aprobados por unanimidad. 
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3.- Mociones de los grupos políticos. 

Moción conjunta de C’s, Ahora Murcia y Cambiemos Murcia. 

3.1. Solicitar diversas mejoras en la calle Antonio Rocamora: 

3.1.1.  Ampliación del número de farolas encendidas a lo largo de la calle 

3.1.2.  Instalación de dispositivos luminosos en los pasos de peatones. 

3.1.3. Instalación de badenes reductores de velocidad. 

El señor Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. El presidente somete a votación la 
misma, que es aprobada por unanimidad. 

 

Moción conjunta de Ahora Murcia y Cambiemos Murcia. 

3.2. Solicitar al Servicio de Parques y Jardines una actuación urgente en el entorno de la Casa de Torre 
Falcón, limpiando la maleza del pinar, cuidados de los pinos existentes, que garantice su crecimiento 
futuro y la emisión trimestral, con carácter periódico, de un informe sobre las actuaciones llevadas a 
cabo. 

 El Sr. Sergio Pacheco (Ahora Murcia) procede a la lectura y explicación de la moción.  

 El presidente la somete a votación, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.3. Dotar de desfibriladores automáticos los espacios públicos de Espinardo. 

El Sr. Presidente hace lectura a la moción y después de su explicación, es sometida a votación, siendo 
aprobada por unanimidad. 

 

3.4. Instar al equipo de gobierno municipal a justificar la realización preceptiva de inspecciones 
reglamentarias en los locales e instalaciones de titularidad municipal, dentro de la demarcación 
territorial de esta Junta. 

El Sr. Juan José (C’s) procede a la lectura y explicación de la moción, la cual, a través del Sr. Presidente, 
es sometida a votación, siendo aprobada por unanimidad. 

 

3.5. Instar al equipo de gobierno municipal a que informe de las acciones a desarrollar, dentro del 
Plan de Accesibilidad Universal que se está redactando, así como de los plazos previstos para su 
ejecución definitiva. 

El Sr. Juan José (C’s) procede a la lectura y explicación de la moción, la cual, a través del Sr. Presidente, 
es sometida a votación, siendo aprobada por unanimidad. 
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3.6. Solicitar la mejora de la línea 39 de autobús Campus de Espinardo-Murcia. 

El Sr. Sergio Pacheco (Ahora Murcia) procede a la lectura y explicación de la moción. 

El presidente la somete a votación, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.7. Instalación de papeleras en Parque Tirocosa. 

El señor Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

El Sr. Sergio Pacheco solicita la intervención de la Junta Municipal para impulsar esta solicitud y 
recuerda que ya hubo una proposición de Ahora Murcia para la mejora de dicho espacio, solicitando el 
cumplimiento de dicha proposición. 

Dña. Encarnación Guillén (PP) sugiere que se solicite a la Concejalía de Infraestructuras, Servicios y 
Obras Públicas la instalación inmediata de papeleras en Parque Tirocosa, y que se realice otra 
propuesta diferente (moción de urgencia) para recuperar y solicitar el cumplimiento de la moción 
realizada en abril de 2016 para la mejora de dicho parque a la Concejalía Modernización. 

 El presidente somete a votación la misma, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.8. Instalación de paso de peatones en calle Mayor. 

El señor Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

El presidente somete a votación la misma, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.9. Apertura de prolongación de la calle San Juan y cumplimiento del art. 9, Título II, de la 
Ordenanza de Limpieza Viaria del Ayuntamiento de Murcia. 

El señor Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

Tras un pequeño debate explicativo, el presidente somete a votación la misma, que es aprobada por 
mayoría, con 7 votos a favor (2 PP, 2 PSOE, 2 C’s, 1 CM) y 1 abstención de Ahora Murcia. Solicitar a la 
Concejalía de Urbanismo, tanto la apertura de la calle San Juan como la limpieza del solar, para que 
requieran al propietario. 

 

3.10. Solicitar a los grupos políticos del Ayuntamiento de Murcia y de la Asamblea Regional, que 
comuniquen a la Presidencia de la Junta Municipal su visita a la pedanía, cuando sea por 
motivos a afecten al desarrollo y crecimiento de la misma. 

 

El Sr. Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

Tras un breve debate, el Sr. Presidente la somete a votación, que es aprobada por unanimidad. 
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4.- Informe del Presidente. 

El Sr. Presidente informa sobre los siguientes puntos: 

4.1. Subvenciones. 

Está abierto el periodo para que las asociaciones y colectivos pidan subvenciones para la realización de 
actividades. El periodo para presentar la documentación vence el próximo día 27 de marzo, no obstante, 
si faltase cualquier trámite subsanable se dará un plazo adicional de diez días para solucionarlo. 

 

4.2. Accesos Senda de Granada, desde la autovía y semáforo colegio San José. 

El Sr. Presidente informa que hace aproximadamente un mes se reunió con Dña. María Dolores Sánchez 
Alarcón, Concejal de Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana, por el tema de Senda de Granada y que 
ésta le confirmo que estuvo hablando con el servicio de Infraestructuras y, que éstos cedían el terreno 
para hacer un acceso a Senda de Granada desde la autovía. En principio iría en una sola dirección. 

En cuanto al semáforo del colegio San José, ya estaba la concesión, pero iba con retraso la ejecución. 

El Sr. Miguel Mérida (CM) expresa su descontento por no haber sido avisado, al ser el presidente de la 
comisión de Tráfico de esta Junta Municipal. 

 

4.6. Este mismo año, tal vez, esté ejecutado el Centro de Mayores, una vez que se realice la escritura de 
venta 

 

4.2. Mañana, día 22 de marzo, se realiza en la Iglesia de San Pedro, el II Concierto de Música de Semana 
Santa a las 21:00 horas. Estáis invitados todos. 

 

4.3. Igualmente, el sábado 24 de marzo, si el tiempo lo permite, se realiza una serie de actividades desde 
las 10:30 horas en la Plaza de la Constitución del Espíritu Santo, en dichas actividades colaboran el 
Servicio de Vivienda, Servicios Sociales y esta Junta Municipal. Son actividades dirigidas, sobre todo, a 
informar y difundir actuaciones dirigidas al mantenimiento y cuidado de las viviendas y los elementos 
comunes, bajo la denominación “ENCUENTRO EN LA PLAZA, NOS PONEMOS GUAP@S”. 

 

4.4. El lunes, 23 de abril, con motivo del día del Libro, el Centro Cultural, junto con la Junta Municipal, 
organizará por la mañana, tres sesiones de Cuenta Cuentos, dirigidos a los escolares de Educación 
Infantil y Educación Primaria de Espinardo, su horario será a las 9:30, 11:00 y 12:30 h. 

Posteriormente, a las 19:00 h tendrá lugar “Una Noche de Cuentos”, estando expresamente invitados a 
participar, para lo cual sólo tenéis que contactar con el centro cultural. 
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Moción de urgencia.  

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y 
preguntas, el Sr. Presidente pregunta si algún grupo desea someter a la consideración del Pleno por 
razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del día que acompañaba a la 
convocatoria y que no tenga cabida en el punto de ruegos y preguntas. 

Todos los grupos son partícipes de una moción, cuya urgencia es aprobada por unanimidad por el Pleno. 
La misma consiste en solicitar al Ayuntamiento de Murcia que “recupere del olvido” una proposición del 
grupo político Ahora Murcia, de abril de 2016, consistente en la mejora del Parque Tirocosa. 

El Sr. Presidente la somete a votación, que es aprobada por unanimidad. 

 

5.- Ruegos y Preguntas 

El Sr. Presidente empieza a responder a los ruegos y preguntas: 

 

El vocal portavoz del grupo municipal Cambiemos Murcia, D. Miguel Mérida, presenta los 
siguientes ruegos y pregunta: 

 

Pregunta 1 

 

El Sr. Presidente: 

Todos los miembros de este Pleno tienen acceso a las grabaciones del mismo, con la única 
limitación de seguir el procedimiento establecido por el servicio jurídico del área de 
Descentralización. 

 

Ruego 1 

 

El Sr. Presidente: 

Se tendrá en cuenta. 
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Ruego 2 

 

 

El Sr. Presidente: 

Dado que dicha oficina no depende de esta Junta Municipal no puedo facilitarle dicha 
información al no contar con la misma. Ello sin perjuicio de que dar traslado de su ruego al 
servicio correspondiente a fin de que se remita dicha información. 

 

 

Pregunta 2 

 

El Sr. Presidente: 

Se ha comunicado a todas las Juntas que la operación negro 2017 ya se encuentra en marcha, 
pero no se ha concretado aún cuándo se realizarán las actuaciones en Espinardo. 

En cuanto a las calles afectadas por ella, debe indicarse que hay una cantidad asignada para la 
misma por pedanía, inicialmente se solicitó que se procediera con la Avenida Teniente 
Montesinos, pero el encargado comunicó que, atendiendo a sus dimensiones, supondría realizar 
todo el gasto en dicho vial, sin poder asegurar que se cubriera por completo. 

Ante ello, se decidió que fuera la zona de las calles Gabriel Pinazo Núñez, San Martín, Olivar y 
Juan Martínez Pagán. 

Con ello, se supone que quedaba disponible para poder echar también una capa en la Calle de 
Doctor de la Peña y algunos de los carriles de Senda de Granada. 
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Ruego 3 

 

 

El Sr. Presidente:  

 

Se dará traslado de su petición a los servicios correspondientes. 

 

 

 

Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las 22:35 h, del día 21 de marzo 
de 2018, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente acta. 

 

VºBº 

El Presidente de la Junta Municipal de Espinardo 

 

 

  Andrés Francisco Guerrero Martínez  

  

El Secretario-Administrador 

 

 

José Vicente Montero García 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ESPINARDO, DEL PLENO CELEBRADO EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

===================================================================================== 

En Espinardo (Murcia), a 31 de enero de 2018, siendo las 20:40 h, en el local de la Alcaldía, situado en 
calle Mahón, 7, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria bajo la presidencia 
de D. Andrés Francisco Guerrero Martínez, con la asistencia del Secretario-Administrador de la Junta 
Municipal D. José Vicente Montero García, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de 
Participación Ciudadana y Distritos: 

Asisten los vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Grupo PP: 

�9 Encarnación Guillén Gil. 

�9 Antonio Turpín Mateo. 

Grupo PSOE: 

�9 Andrés Francisco Guerrero Martínez (Presidente). 

�9 Francisco Andreu López. 

Grupo Ciudadanos: 

�9 Juan José Martínez Lozano (Vicepresidente). 

�9 Mª. Ángeles Ayala Martínez. 

Grupo Municipal de Ahora Murcia: 

�9 Sergio Pacheco Moreno. 

Grupo Municipal de Cambiemos Murcia: 

�9 Miguel Mérida Rodríguez. 

 

Ausentes: 

Grupo PP: 

�u Ignacio Martínez Cascales (sin justificación). 

 

Como representantes de Asociaciones de Vecinos: 

Representante de la Asociación de Vecinos Joven Futura: 

�9 Fulgencio Mateos Besada. 

Representante de la Asociación de Vecinos de Espinardo: 

�9 José Antonio García Baños. 
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